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	EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CONVOCA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PARA LLEVAR A CABO LA OBRA: ENCAUZAMIENTO DEL ARROYO LOCALIZADO EN LA COLONIA LAZARO CARDENAS, BAJO LA MODALIDAD DE CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE ACUERDO A LAS SIGUIENTE
BASES
1.-
PARTICIPANTES:

Podrán participar las personas físicas o morales que cumplan con los requisitos de la convocatoria y del presente documento y que cuenten con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios para realizar en forma oportuna la(s) obra(s) con las especificaciones, características y volúmenes que se consignan en el catálogo de conceptos y cuya especialidad este relacionada con el giro de  FORMDROPDOWN 
.

2.-
INFORMACIÓN GENERAL:
2.1.-
OBJETO DE LA LICITACIÓN: ENCAUZAMIENTO DEL ARROYO LOCALIZADO EN LA                  COLONIA LAZARO CARDENAS, EN LA CIUDAD DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA
2.2.-
ORIGEN DE LOS FONDOS: MIXTOS
2.3.-
AUTORIZACIÓN: Los recursos para la construcción de esta (s) obra (s), provienen del oficio de autorización No PEI-05-6319, de fecha 24 DE AGOSTO 2005 de la Secretaria de Planeación y Desarrollo 

2.4.-
FECHA DE INICIO Y TÉRMINO DE LA OBRA: Fecha probable de inicio de los trabajos a partir del 17 de OCTUBRE de 2005 y a terminar en un plazo de 76 días naturales.

2.5.-
PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo máximo de ejecución de los trabajos a realizar es de  76 días naturales; sin embargo el Licitante podrá proponer un plazo de ejecución menor al fijado, el que será evaluado por el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras a fin de verificar que en el plazo propuesto sean factibles de realizar dichos trabajos.

2.6.-
NÚMERO DE CONVOCATORIA: 003
2.7.-
COSTO DE LAS BASES:  

 (Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento P. Negras.)

$ 3,000.00 ( tres mil pesos, 00/100 M.N.)

Comprante (http.//www.compranet.gob.mx)

$ 2,900.00 ( dos mil novecientos pesos, 00/100 M.N.)

2.8.-
CONSULTA Y VENTA DE BASES: Los días 20, 21, 22, 23, 26 y 27 de Septiembre de 2005 de las 9;00 a las 14;00 horas en las oficinas del SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE P.N.con domicilio  en: calle ABASOLO No. 500 colonia Zona Centro teléfonos: 8787820504, 8787820504 y 8787820813 , la entrega de ( se efectuará previo pago ante las oficinas del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento Piedras Negras. consulta y venta en compranet en la dirección http://www.coahuila.compranet.gob.mx mediante los recibos que genera el sistema, (el interesado tendrá derecho a leerlas y analizarlas sin efectuar el pago.
3.-
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA QUE SE REQUIERE:

Se requiere que la empresa licitante tenga experiencia en construcción de obras civiles similares a las que se licitan y que acredite su curriculum, con copias de las carátulas y/o de las actas de entrega - recepción de los contratos que ha celebrado, afines a la obra que se licita y que sean representativos de la capacidad y experiencia de la empresa. Además, acreditar la experiencia de los técnicos, mediante la presentación de la currícula vitae del personal que realizará los trabajos y acompañar el contrato de trabajo o servicios profesionales celebrado con la empresa licitante, debiendo considerar que el personal técnico deberá contar con experiencia en proyectos de construcción de obras civiles similares a las del objeto de la Licitación.

4.-
FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE SE VERIFICARÁN LOS ACTOS DE:

4.1
VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS:

El lugar de reunión para efectuar la visita al sitio de realización de los trabajos será en: la Sala de juntas de la Planta Potabilizadora No 2, con domicilio en C. Zuazua y Victoria en la Col. Francisco I. Madero, el día 27 de Septiembre de 2005, a las 10:00 horas, siendo opcional la asistencia de los participantes, pero invariablemente deberá presentar escrito en el que manifieste conocer el sitio de la realización de los trabajos  y sus condiciones ambientales ( Anexo No.9 B).

(La visita  al sitio de realización de los trabajos deberá llevarse a cabo  dentro del período comprendido entre el cuarto día natural siguiente  a aquel en que se publique la convocatoria  y el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones).

4.2
JUNTA DE ACLARACIONES: El día 27 de Septiembre de 2005 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la Planta Potabilizadora No 2. con domicilio en C, Zuazua y Victoria en la Col. Francisco I. Madero
La asistencia de los licitantes a las juntas de aclaraciones que se realicen es optativa, sin embargo será responsabilidad del licitante, obtener una copia del documento correspondiente y considerar todos los aspectos que se traten en la citada junta.

El licitante tendrá la oportunidad de aclarar cualquier duda en relación a las bases de licitación, catálogo de conceptos y demás condiciones, extendiéndosele al terminar, copia simple de la minuta correspondiente.

Sólo podrán solicitar aclaraciones y formular preguntas las personas que hayan adquirido las bases correspondientes, lo que deberán acreditar con copia del comprobante de pago de las mismas. Las personas que no presenten copia del comprobante de pago de bases tendrán permitido el acceso, pero no podrán formular preguntas.

Las dudas y preguntas que existan sobre estas bases y sus anexos, podrán ser presentadas por escrito en papel original membretado, junto con copia del comprobante de pago de bases; en: La Planta Potabilizadora No 1, Departamento de Concursos y Contratos, a partir del día de publicación de la convocatoria y hasta un día anterior a la junta de aclaraciones, en horario de  9:00 a 14:00 horas, o directamente durante el desarrollo de la reunión.

La dependencia deberá publicar en el sistema “compranet” el acta a más tardar al día siguiente una vez realizado el acto, siendo responsabilidad del licitante que no asista, de obtener una copia del acta correspondiente.

En caso de modificaciones a las bases y al catálogo de conceptos no será necesario hacer la comunicación del aviso de estas modificaciones, cuando las mismas deriven de la junta de aclaraciones a las bases de licitación.

En las juntas de aclaraciones, el departamento técnico del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras resolverán en forma clara y precisa las dudas o cuestionamientos que sobre las bases de licitación les formulen los interesados, debiendo constar todo ello en el acta que para tal efecto se levante. De proceder las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la sustitución o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, en la adición de otros distintos.

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la o las juntas de aclaraciones, será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación.

4.3.
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS: Se efectuara el día 04 de Octubre  del 2005 a las 10:00 horas  la Sala de Cabildos ubicada en planta alta de la Presidencia Municipal de Piedras Negras, Coahuila. 
4.4.
  DICTAMEN Y FALLO.- El fallo se hará del conocimiento de los licitantes en junta pública, que se llevará a cabo en el domicilio en la Sala de Cabildos, planta alta de la Presidencia Municipal de Piedras Negras con domicilio en Ave. 16 de Septiembre y Monterrey No 1304 Nte. Colonia Valle San José C.P. 26000, Piedras Negras, Coahuila, el día 11 de Octubre de 2005, a las 10:00 horas. 
5.- CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO:

5.1
PRECIO: Los trabajos motivo de esta licitación, se regirán bajo la modalidad de Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado. 

Las cotizaciones deberán presentarse en peso mexicano, Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados.

5.2
CONDICIONES DE PAGO: Las estimaciones de trabajos ejecutados, serán elaboradas y presentadas por el contratista a la dependencia por periodos no mayores de un mes, acompañados de la documentación que acredita la procedencia del pago (generadores de obra, croquis, memoria fotográfica, reportes de laboratorio y autorización de la supervisión). Las diferencias técnicas o numéricas se ajustarán en la siguiente estimación, salvo los que por su naturaleza requieran de un análisis detallado, pero se incorporarán a las siguientes estimaciones en un plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la presentación de los mismos mediante oficio dirigido a la dependencia.

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras cubrirá a la contratista el importe de cada estimación dentro de un plazo no mayor de 15 días naturales contados a partir de la recepción y autorización de la misma.

5.3
 FACTURACIÓN: La facturación deberá hacerse a nombre de SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE PIEDRAS NEGRAS, con domicilio fiscal en calle ABASOLO No 500, Colonia Centro, en la ciudad de Piedras Negras, Coahuila, Coahuila, con registro federal de contribuyentes  SMA-930831-S51
5.4
ANTICIPO: Para los efectos del artículo 50, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas , el  Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, ha decidido otorgar un anticipo equivalente al 10% de la primera asignación del contrato para que el contratista realice en el sitio de los trabajos, la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso para los gastos de traslado de maquinaria y el equipo de construcción e inicie los trabajos, y un 20 % para la compra y adquisición de materiales y equipos que se instalen permanentemente y demás insumos.

El anticipo se amortizará proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos que se realicen y el faltante en la última estimación.

5.5 PROCEDIMIENTO PARA AJUSTE DE COSTOS:

Si durante la ejecución de la obra ocurren circunstancias de orden económico no previstas y que de hecho, sin dolo, culpa o negligencia de cualquiera de las partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados siempre y que la obra no se encuentre con atraso en relación con el programa originalmente propuesto, se procederá a actualizar el análisis de precios unitarios presentados en cada uno de los conceptos, en el supuesto de que la obra presentara atraso no procederá escalatoria alguna hasta que se regularice el avance de la obra con el programa autorizado y exclusivamente sobre los conceptos que se realicen dentro de programa, previa justificación presentada por el contratista y que satisfaga al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras. Dicho procedimiento se llevará a cabo de conformidad con los artículos 56, 57 fracción I y 58 de la Ley de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y los artículos 105, 106, 144, 145, 146 y 147 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

6.- INSTRUCCIONES PARA ELABORAR Y ENTREGAR LAS PROPOSICIONES:

6.1.ELABORACIÓN DE PROPUESTAS: Las proposiciones deberán elaborarse en hojas que contengan el nombre de la empresa o persona física, domicilio, teléfono, número de la licitación, nombre y firma autógrafa en original del representante legal de la empresa, en todas y cada una de las hojas que la integran, considerando las modificaciones y/o correcciones que resultaron de la junta de aclaraciones, en la que se señalen todas y cada una de las características del bien ofertado.

6.2.ENTREGA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA:

Las personas físicas y morales participantes en el presente concurso deberán entregar en el acto de presentación y apertura de ofertas, un sobre cerrado de manera inviolable, debidamente rotulado con la información respecto a: el tipo de propuestas que contienen técnica y económica, el número de licitación, nombre de la empresa o persona física participante, dirección, teléfono y nombre del representante legal. 

La entrega de proposiciones se hará en un sobre cerrado. La documentación distinta ( original ) a la propuesta técnica y económica, anexos y formatos podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera de dicho sobre.

Para facilitar los procedimientos de contratación, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, deberán efectuar revisiones preliminares respecto de la especialidad, experiencia y capacidad de los interesados, y cerciorarse de su inscripción en el Padrón Municipal de Contratistas con el Municipio de Piedras Negras  , así como de la documentación distinta a la propuesta técnica y económica, de acuerdo con lo que establezca el reglamento de esta Ley. En ningún caso se podrá impedir el acceso a quienes no se encuentren inscritos en dicho registro, por lo que los licitantes que hayan cubierto el costo de las bases podrán presentar su propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones de que se trate.

Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Cuando la dependencia o entidad se nieguen a revisar la documentación de los interesados, o bien, sin causa justificada niegue su inscripción, los interesados podrán interponer la información a que alude el Art. 83 de la Ley, dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se de a conocer la negativa.
           
6.3 DOCUMENTOS DE LA PROPOSICION TECNICA:

Para acreditar la capacidad técnica, legal y económica deberá contener la siguiente documentación:

a). PROPUESTA TECNICA:
1.-Original y copia del recibo de pago de las bases.

2.-Bases de licitación para la presentación de la propuesta.- Deberá incluir en el sobre el formato de bases para la presente licitación, rubricadas en la totalidad de sus hojas y la documentación que le fue proporcionada incluyendo los formatos, como constancia de aceptación (Por ser firmados en blanco, se recomienda que sean cancelados mediante sello o cualquier otro medio) y minuta (s) de la (s) Junta (s) de aclaraciones.

3.-Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven  de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.

4.-Escrito mediante el cual declare que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el Artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas.

Asimismo, la indicación de que los participantes deberán presentar manifestación bajo protesta de decir verdad de que por su conducto, no participan en los procedimientos de contratación establecidos en la Ley, personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en los términos del párrafo anterior, con el propósito de evadir los efectos de la inhabilitación, tomando en consideración, entre otros, los supuestos siguientes:

A.- Personas morales en cuyo capital social participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción;

B.- Personas morales que en su capital social participen personas morales en cuyo capital social, a su vez, participen personas físicas o morales que se encuentren inhabilitadas en términos del primer párrafo de esta fracción,  

C.- Personas físicas que participen en el capital social de personas morales que se encuentren inhabilitadas.

La participación social deberá tomarse en cuenta al momento de la infracción que hubiere motivado la inhabilitación.

La falsedad en la manifestación a que se refiere esta fracción será sancionada en los términos de

Ley.

En caso de omisión en la entrega del escrito a que se refiere esta fracción, o si de la información y documentación con que cuente la Secretaría de la Función Pública se desprende que personas físicas o morales pretenden evadir los efectos de la inhabilitación, las dependencias y entidades se abstendrán de firmar los contratos correspondientes, y

5.-Acreditar un Capital Contable mínimo de $1’840,000.00 ( Un millón ochocientos   cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) mediante la presentación de la  declaración anual del ejercicio inmediato anterior presentada ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ó estados financieros dictaminados por Contador Público Externo y copia de Cédula Profesional.

5.1-Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta.
6.-Identificación oficial vigente con fotografía tratándose de personas físicas.

7.-Identificación oficial con fotografía del representante legal de la empresa, en su caso.

8.-Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

8.1- De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social,   descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y
8.2--Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.
9.-Escrito de Identificación de firmas de quien firma la propuesta y en su caso de quien la presenta.

10.-Descripción de la planeación integral del licitante para realizar los trabajos, incluyendo el procedimiento constructivo de ejecución de los trabajos. Las dependencias y entidades podrán establecer las restricciones técnicas que procedan conforme a los proyectos;

11.-Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

De la persona moral: clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y

Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.
12.-Relación de maquinaria y equipo de construcción, indicando si son de su propiedad, arrendadas con o sin opción a compra, su ubicación física, modelo y usos actuales, así como la fecha en que se dispondrá de estos insumos en el sitio de los trabajos, indicando costo horario y parte de la obra en que participará,  tratándose de maquinaria o equipo de construcción arrendado, con o sin opción a compra, deberá presentar carta compromiso de arrendamiento y disponibilidad en el caso de que resultare ganador. (Anexo: 7 ).

13.-Curriclum de los profesionales técnicos al servicio del licitante, identificando a los que se encargarán de la ejecución y administración de la obra, los que deben tener experiencia en obras de características técnicas y magnitud similares;

14.-Identificación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, que acrediten la experiencia y la capacidad técnica requerida, en los que sea comprobable su participación, anotando el nombre de la contratante, descripción de las obras, importes totales, importes ejercidos o por ejercer y las fechas previstas de terminaciones, según el caso;

15.-Manifestación escrita de conocer los proyectos arquitectónicos y de ingeniería; las normas de calidad de los materiales y las especificaciones generales y particulares de construcción que la dependencia o entidad les hubiere proporcionado; las leyes y reglamentos aplicables y su conformidad de ajustarse a sus términos;

16.- Manifestación de las partes de los trabajos que se subcontratarán, en caso de haberse previsto en las bases de la licitación, bajo la consideración de que la responsabilidad del cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato que se establezca para la ejecución de la obra motivo de esta licitación será del licitante. Las dependencias y entidades podrán solicitar la información necesaria que acredite la experiencia y capacidad técnica y económica de las personas que se subcontratarán; 

17.-Manifestación escrita de conocer y haber considerado en la integración de su propuesta, los materiales y equipos de instalación permanente que, en su caso, le proporcionará el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, así como el programa de suministro correspondiente;

18.-Carta en hoja membreteada de la empresa mediante la cual manifieste que conoce el sitio donde se ejecutarán los trabajos y sus condiciones ambientales; (Anexo 9 B), y que está enterado y de acuerdo, en que los datos que se proporcionan en lo concerniente a clasificación de terreno en cuanto a dureza, disposición de estratos y demás características que ofrece el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, son estimativas  y será responsabilidad del postor el juzgar todas las características del terreno, accesos, caminos, distancias, sindicatos y demás circunstancias externas a la obra que pudieran influir en el desarrollo de la misma, ya que, si las consideraciones resultan diferentes en la realidad, las diferencias no justificarán reclamación alguna por su parte ya que ha tomado en consideración las condiciones propias del terreno y su ubicación; que conoce el contenido del acta de la junta de aclaraciones y que ha tomado en cuenta su contenido en la preparación de su propuesta. Así mismo haber asistido o no a la junta de aclaraciones y la aceptación de los acuerdos, así como haber considerado las modificaciones que, en su caso, se hayan efectuado a las bases de licitación respecto de los trabajos.-

19.-Cuando se requiera de materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente de origen extranjero de los señalados por la Secretaría de Economía, manifestación escrita de que los precios consignados en su propuesta no se cotizan en condiciones de prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de discriminación de precios o de subsidios;

20.-Declaración de integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más ventajosas, con relación a los demás participantes.

21.-Análisis del cálculo e integración del factor de salario real conforme a lo previsto en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

22.-Programa calenda rizado de ejecución general de los trabajos, dividido en partidas y Subpartidas, indicando por mes las cantidades de trabajo por realizar.- (Anexo 17 ).

23.-Programas cuantificados y calenda rizado, dividido cada uno en partidas y sub partidas de suministro o utilización mensual de los siguientes rubros:

23.1-De la mano de obra, expresadas en jornadas e identificando categorías; (Anexo:10 A).

23.2-De la maquinaria y equipo de construcción, expresados en horas efectivas de trabajo, identificando su tipo y características; (Anexo:14 ).

23.3-De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, expresados en unidades convencionales y volúmenes requeridos, (Anexo:15 ),  y

23.4-De la utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. (Anexo: 16,16A,16B, 16C,).
24.- Los datos básicos de los materiales (ANEXO 13), será presentado por el licitante considerando el costo de la adquisición de los materiales puestos en obra sin incluir el I. V. A. Este listado contendrá los materiales derivados de la explosión de insumos de los análisis de precios unitarios. Este anexo contendrá únicamente el listado de materiales a utilizar, sin indicar volúmenes ni importes. En caso de que, algún análisis de precio unitario se consigne el costo directo de un insumo y, que por sus características de fabricación, no se encuentre en el mercado, se deberá anexar el análisis del costo básico correspondiente, ya que de no hacerlo, el insumo aludido no podrá ser objeto de ajuste de costo si llegaren a ocurrir cambios en las circunstancias económicas previstas.

25.-Relación de materiales y equipos de instalación permanente que proporcionará el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento . 
26.-Aceptación o no aceptación de la retención de cuotas para la capacitación de los trabajadores de la construcción.

27.-Especificaciones particulares

28.-Circulares aclaratorias.

6.4  DOCUMENTOS DE LA  PROPOSICIÓN ECONÓMICA
La propuesta económica deberá contener la siguiente documentación, la cual deberá estar rubricada en su totalidad.
b).-PROPUESTA ECONOMICA:

1.-Catalogo de Conceptos, conteniendo descripción, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios con número y letra e importes por partida, subpartida, concepto y el total de la propuesta, con resumen de partidas y general (anexo No. 2). Este documento formara el presupuesto de la obra que servirá para formalizar el contrato correspondiente. Los precios unitarios asentados deberán corresponder a los análisis presentados por el “postor”, no debiendo modificar cantidad y/o unidad. En dado caso que haya discrepancia entre los precios con número y letra, se tomarán los de letra como correctos
2.-Carpeta que contenga el análisis, cálculo e integración  de precios unitarios de los conceptos solicitados, estructurados por costos directos, costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales, costos de financiamiento y cargo por utilidad, que presente el  monto total de la propuesta (todos y cada uno de los análisis de los precios unitarios contenidos en el catálogo de conceptos). Si la carpeta de un postor no cumple con el requisito mencionado se considerará como no presentada y su proposición será desechada n el acto o durante la revisión detallada de las propuestas además, la carpeta de análisis de precios unitarios deberá contener:

3.-Análisis de integración del factor de salario real por categoría. (Anexo No. 10 y 10A ).

4.-Análisis de costo horario de maquinaria y equipo de construcción debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos. (Anexo No.11  ).

5.-Análisis del factor de financiamiento.- (Anexos 12C).

6.-Programa de montos mensuales de ejecución general de los trabajos.( ANEXO 17 )
7.-Programa de montos mensuales de utilización de maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características. ( ANEXO 18 )
8.-Programa de montos mensuales de adquisición de materiales y equipo de instalación permanente. ( ANEXO 19 )
9.-Programa de montos mensuales de utilización de personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargados de la dirección, supervisión y administración de los trabajos. ( ANEXO 20. 20 A, 20B, 20C, )
10.-Programa de montos mensuales de ejecución de los trabajos, calendarizado y cuantificado

Mensualmente, dividido en partidas y subpartidas, debiendo existir congruencia con los

Programas presentados en la etapa técnica

11.-Catálogo de conceptos, unidades de medición, cantidades de trabajo, precios unitarios propuestos e importes parciales y el total de la proposición.

12.-Análisis de los precios unitarios de los conceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, determinados y estructurados de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Misma.

13.-Los conceptos que en conjunto representen al menos el porcentaje citado, serán definidos por el contratista, o bien, por las dependencias o entidades en las bases de licitación.

14.-El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá entregar el complemento de los análisis de los precios unitarios, los que deberán ser congruentes con el presupuesto presentado;

15.-Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, identificando los correspondientes a los de administración de oficinas de campo y los de oficinas centrales;

16.-Análisis, cálculo e integración de los costos horarios de la maquinaria y equipo de construcción, debiendo considerar éstos, para efectos de evaluación, con costos y rendimientos de máquinas y equipos nuevos;

17.-Análisis, cálculo e integración del costo por financiamiento; ( ANEXO 12 C )
18.-Utilidad propuesta por el licitante;

19.-Listado de insumos que intervienen en la integración de la propuesta, agrupando por materiales más significativos y equipos de instalación permanente, mano de obra, maquinaria y equipo de construcción, con la descripción de cada uno de ellos, indicando las cantidades a utilizar, con sus respectivas unidades de medición y sus importes;

20.-Programa de erogaciones de la ejecución general de los trabajos, calendarizado y cuantificado mensualmente, dividido en partidas y subpartidas, de los conceptos de trabajo que representen al menos el ochenta por ciento del monto de la propuesta, debiendo existir congruencia con los programas presentados en la etapa técnica, así como los que se mencionan en la fracción siguiente.

El licitante ganador dentro de los quince días naturales siguientes a la emisión del fallo, deberá entregar el programa de ejecución general de los trabajos que considere todos y cada uno de los conceptos que integran la propuesta, utilizando preferentemente redes de actividades con ruta crítica y diagramas de barras. Con base en este programa y cuando la magnitud de los trabajos lo requiera, el superintendente de construcción procederá a elaborar, dentro de un plazo no mayor de cuarenta y cinco días naturales siguientes al inicio de los trabajos, el programa detallado y definitivo que se aplicará al contrato dentro del marco de referencia pactado, y

22.-Programas de erogaciones calendarizados y cuantificados en partidas y subpartidas de utilización mensual para los siguientes rubros:

1. De la mano de obra;

2. De la maquinaria y equipo de construcción, identificando su tipo y características;

3. De los materiales más significativos y de los equipos de instalación permanente, y

4. De utilización del personal profesional técnico, administrativo y de servicio encargado de la dirección, supervisión y administración de los trabajos.
El procedimiento de análisis de los precios unitarios será mediante rendimiento por hora o turno. El costo de financiamiento de los trabajos estará representado por un porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos; para la determinación de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el contratista en la ejecución de los trabajos, los pagos por anticipos y estimaciones que recibirá y la tasa de interés que aplicará con base en un indicador económico específico (UDIS, CETES, etc.). El cargo por utilidad será fijado por el contratista mediante un porcentaje sobre la suma de los costos directos e indirectos y de financiamiento. En los análisis de precios unitarios de cualquier concepto no intervendrán lotes por conceptos de mano de obra, materiales o equipo salvo que los mismos se encuentren integrados como básicos. Al elaborar la propuesta se deberá considerar el 0.5% de IVC.

7.- ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA:

Iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, a la hora y fecha señaladas, no se aceptará propuesta alguna de los participantes que lleguen posteriormente, por lo que es recomendable se presenten con anticipación para el registro de asistencia
El acto de presentación y apertura, una vez recibidas las proposiciones, se llevará a cabo de acuerdo a lo siguiente:

A). Se procederá a la apertura de la propuesta   técnica, rechazando las que no cumplan con alguno de los requisitos exigidos en las presentes bases. Las propuestas serán devueltas por el Sistema Municipal de aguas y Saneamiento de Piedras Negras, a los licitantes que lo soliciten, transcurridos sesenta días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la licitación, salvo que exista inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes; agotados dichos términos el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras podrá proceder a su devolución o destrucción.
Por lo menos un licitante y el servidor público del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, facultado para presidir el acto, o el servidor público que éste designe, rubricarán el catálogo de conceptos o el presupuesto de obra de las propuestas presentadas.  
B). En seguida se dará inicio a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes, cuyas propuestas técnicas no hayan sido desechadas en el presente acto como resultado de la revisión cualitativa y  se dará lectura en voz alta al importe total antes de I.V.A., de las propuestas económicas que contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos en las bases de la licitación. 

En caso de que el fallo de la licitación no se realice en la misma fecha, por lo menos un licitante, si asistiere alguno y el servidor público de la dependencia o entidad facultado para presidir el acto o el servidor público que éste designe, rubricarán las partes de las propuestas económicas que previamente haya determinado el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, en las bases de licitación.

Se levantará acta en la que se harán constar las propuestas aceptadas para su posterior evaluación y el importe de cada una de ellas, así como las que hubieran sido desechadas y las causas que lo motivaran, señalando la fecha, lugar y hora en que se dará a conocer el fallo (La fecha del fallo deberá quedar comprendida dentro de los treinta días naturales siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo no exceda de treinta días naturales contados a partir del plazo establecido originalmente para el fallo). El acta será firmada por cada uno de los participantes y se les entregará copia de la misma, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los licitantes que no hayan asistido, para efectos de su notificación.  
En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en la etapa de presentación y apertura de proposiciones. En el mismo acto el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras proporcionará por escrito a los licitantes la información acerca de las razones por las cuales, en su caso, no fue elegida.

Se levantará acta del fallo de la licitación que firmarán los participantes, a quienes se entregará copia.

Las actas de las juntas de aclaraciones y del acto de presentación y apertura de las proposiciones y del fallo, se pondrán al finalizar dichos actos,  para efectos de su notificación a disposición de los licitantes que no hayan asistido, fijándose copia de dichas actas o el aviso del lugar donde serán proporcionadas, en un lugar visible al que tenga acceso el público en el domicilio del área responsable del procedimiento de contratación, por un término no menor de cinco días hábiles; siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes  acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas.  Dicho procedimiento sustituirá la notificación personal.

El acto de presentación y apertura de proposiciones será presidido por el servidor público designado por el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y, en general, para tomar todas las decisiones durante la realización del acto, en los términos de la Ley y su Reglamento.

En este acto, la revisión de la documentación se efectuará en forma cuantitativa, sin entrar al análisis detallado de su contenido, el cual se efectuará durante el proceso de evaluación de las propuestas.

A los actos de carácter público de las licitaciones podrán asistir los licitantes cuyas propuestas hayan sido desechadas durante el procedimiento de contratación, así como cualquier persona que sin haber adquirido las BASES manifieste su interés de estar presente en dichos actos en calidad de observador, bajo la condición de que previamente deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.

8.-  PROPOSICIONES CONJUNTAS: Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones sin necesidad de constituir una sociedad, o nueva sociedad en caso de personas morales, siempre que, para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de los trabajos que cada persona se obligará a ejecutar, así como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya sido designado por el grupo de personas.
Tendrán derecho a participar adquiriendo uno de los integrantes del grupo, solamente un ejemplar de las bases, deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos de la legislación aplicable en los que se establecerán con precisión los aspectos:
Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales; nombre de los representantes de cada una de las personas agrupadas; identificando en su caso , los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; la designación de u representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación; la descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del contrato que se firme. 

9.-
CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO: 

9.1.-Las dependencias y entidades para hacer la evaluación de las proposiciones, deberán verificar:

a. Que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación. (Para tal efecto el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras deberá establecer los procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar la solvencia de las propuestas, dependiendo de las características, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar).

b. El cumplimiento de las condiciones legales exigidas al licitante.

c. Que los recursos propuestos por el licitante sean los necesarios para ejecutar satisfactoriamente, conforme al programa de ejecución, las cantidades de trabajo establecidas;

d. Que el análisis, cálculo e integración de los precios sean acordes con las condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos. 

 En ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos y porcentajes en su evaluación.

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición económicamente más conveniente para el Estado.
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas. 

En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras adjudicará la obra en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses de anticipación al momento del cierre de la Licitación Pública.

Las dependencias y entidades  de acuerdo con las características, magnitud y complejidad de los trabajos deberán observar las disposiciones contenidas en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en sus Artículos 36 y 37). 

10.-
CAUSAS POR LAS QUE PUEDE SER RECHAZADA LA PROPUESTA:

a.-Será causa suficiente para  rechazar una propuesta, el incumplimiento total o parcial de cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de la licitación y sus anexos. y por las causas siguientes;

b.-Cuando el licitante se encuentre en cualquiera de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

c.-La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.-

d.-Presentar varias proposiciones bajo el mismo o diferentes nombres, ya sea por si solo o formando parte de una persona moral o asociación.

e.-Si la dependencia encuentra que dos o más licitantes se han puesto de acuerdo con otros para hacer subir los precios propuestos para el concurso, se rechazarán las propuestas correspondientes.

f.-La proposición que contenga uno o varios precios unitarios no remunerativos sin importar el impacto al monto total de la obra.

g.-Alterar cualquier cantidad y/o unidades asentadas en el catálogo de conceptos de trabajo y cantidades de obra con el que se elaboró el presupuesto.

h.-Cualquier omisión o modificación a los formatos proporcionados para la integración de la propuesta.

i.-Las tarjetas de análisis de precios unitarios no se  encuentren bien integradas, tanto en el análisis como en su cálculo.

j.-El programa de ejecución propuesto no sea factible ni congruente de realizar dentro del plazo máximo establecido en las bases.

k.-Que se ponga de acuerdo con otros licitantes para cualquier objeto que pudiera desvirtuar la Licitación.

l.-Presentar importes en la proposición técnica que deben contemplarse en la propuesta económica.

m.-La consignación de datos sobre costos, precios o montos en alguno de los documentos de la propuesta técnica.

n.-Que el postor se encuentre sujeto a suspensión de pagos o declarado en estado de quiebra, con posterioridad a la apertura de la licitación.

ñ.-El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras.
o.-La omisión de presentar el recibo  de pago de las bases, dentro del sobre de la propuesta técnica.

p.-El licitante deberá examinar todas las instrucciones formularios, condiciones y especificaciones que figuran en las bases de licitación. Si el licitante omite presentar alguna información requerida en los documentos de licitación o presenta una oferta que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos a esos documentos, el resultado  será el rechazo de su oferta.

11.-
LICITACIÓN DESIERTA:

Se podrá declarar desierta una licitación en el acto de recepción y apertura de proposiciones; cuando ninguna persona adquiera las bases, cuando no se reciba alguna propuesta en el acto de presentación y apertura de proposiciones, o bien después de la revisión a detalle de las propuestas; si todas las proposiciones fueran desechadas porque no reúnan los requisitos estas bases de licitación o sus precios no fueren aceptables.
En estos supuestos se emitirá una segunda convocatoria, permitiendo la participación a todo interesado, incluso a quienes participaron en la Licitación declarada desierta.
Se considerará que los precios de las propuestas presentadas por los licitantes no son aceptables, cuando se propongan importes que no puedan ser pagados por las dependencias y entidades. 
12.-       CANCELACIÓN:

Las dependencias y entidades podrán cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, podrán cancelar cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad de contratar los trabajos y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia dependencia o entidad. La determinación de dar por cancelada la licitación, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes.

13.-
ACTO DE FALLO:

En junta publica se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de proposiciones, levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación. En sustitución de esta junta, las dependencias y entidades podrán optar por notificar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días naturales siguientes a su emisión.
En el mismo acto de fallo o adjunta a la comunicación referida, las dependencias y entidades proporcionarán por escrito a los licitantes la información acerca de las razones por las cuales su propuesta no resultó ganadora.
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del artículo 83 de esta Ley.

14.-
GARANTÍAS:

14.1.-
PERÍODO DE GARANTÍA DE LOS TRABAJOS:

Concluida la obra, no obstante su recepción formal, el contratista quedará 

obligado a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los vicios ocultos, y de cualesquiera otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato respectivo, en la Ley, y en la legislación civil aplicable.

Para garantizar durante un plazo de doce meses el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, previamente a la recepción de los trabajos, los contratistas, a su elección, podrán constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de la obra; presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de la obra, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del monto total ejercido de la obra, o bien, aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento del mismo monto en fideicomisos especialmente constituidos para ello.

14.2.-
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:

La garantía relativa al cumplimiento del contrato derivada de la asignación  otorgada en esta licitación deberá constituirse dentro de los quince días naturales siguientes a la notificación del fallo, invariablemente antes de la firma del contrato, mediante fianza expedida por una institución afianzadora mexicana autorizada, por un importe del 10% del monto del contrato en moneda nacional y en pesos (incluido el impuesto al valor agregado), a nombre de la Tesoreria Municipal de Piedras Negras, Coahuila.
14.3.-
GARANTÍA DEL ANTICIPO:

La garantía del anticipo deberá presentares previamente a la entrega de éste, constituirse por la totalidad de su monto, en la misma moneda en la que se otorga el anticipo.

Cuando el contratista no entregue las fianzas de anticipo y cumplimiento en un plazo de 15 días naturales contados a partir de que le sea comunicado el fallo, no procederá diferimiento alguno y se obligará a iniciar la obra en la fecha originalmente pactada. La dependencia podrá rescindir administrativamente el contrato, hacer efectivas las garantías otorgadas y otorgar el contrato al segundo lugar de conformidad con lo que establece el Artículo 37.
15.-
CONTRATO:
15.1.-   FIRMA DEL CONTRATO:

La adjudicación del contrato obliga al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras y a la persona en quien hubiere recaído dicha adjudicación a formalizar el documento relativo, dentro de los treinta días naturales siguientes contados a partir de la fecha de la adjudicación. Si la empresa adjudicataria no firma el contrato dentro del plazo señalado, perderá a favor de la dependencia la garantía otorgada y la dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al licitante siguiente en términos de precio más bajo si es conveniente a los intereses del estado y sin necesidad de un nuevo procedimiento.

El licitante que no firme el contrato por causas imputables al mismo, será sancionado en los términos del Artículo 78 de la Ley.

La proposición del Licitante adjudicado con el fallo, será incorporada como documentación anexa al Contrato.

Previamente a la firma del contrato el licitante ganador deberá presentar para su cotejo, el original o copia certificada y copia de los documentos con los que acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente.

15.2.-
LA NO FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

En caso de que el licitante ganador decida no formalizar el contrato o no presente las fianzas dentro de los plazos señalados, la adjudicación y en su caso el contrato se considerarán nulos y el licitante será sancionado de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 78 a 82 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

15.3.-
MODIFICACIÓN DE CONTRATO:

El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras,  podrá, dentro del programa de inversiones aprobado, bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas, modificar los contratos de obras públicas o de servicios relacionados con las mismas, mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% del monto o del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones substanciales al proyecto original.


15.4.-
RESCISIÓN DE CONTRATO:

En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, procederá a hacer efectivas las garantías y se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito correspondiente, lo que deberá efectuarse dentro de los cuarenta días naturales siguientes a la fecha de notificación de la rescisión. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables al contratista que hubiere resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por ciento. 



15.5.-
BITÁCORA:
La empresa que resulte con la asignación del contrato deberá llevar bitácora; ya que en ésta se registra el cumplimiento de los derechos y obligaciones concertados por las partes y constituye el instrumento que permite a los órganos de control, verificar los avances y modificaciones en la ejecución de los trabajos y que ésta forma parte del contrato

16.
ACREDITACIÓN DEL LICITANTE.

Los representantes de las personas físicas y morales que participen en la presente licitación, acreditarán la existencia y personalidad jurídica del licitante, de acuerdo con lo siguiente:

16.1.- El representante del licitante deberá presentar un escrito debidamente firmado, en el que bajo protesta de decir verdad, manifieste que cuenta con facultades suficientes para suscribir a nombre de su representada(o), las propuestas correspondientes.

16.2.- En dicho escrito, se deberán establecer los datos siguientes:

16.2.1 DEL LICITANTE:

· Clave del registro federal de contribuyentes.

· Nombre de su apoderado o representante.

· Domicilio completo. (calle y número exterior e interior, si lo tiene colonia, código postal, delegación o municipio, entidad federativa, teléfono, fax y correo electrónico en su caso)

· Tratándose de personas morales, descripción del objeto social de la empresa  número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso,  sus reformas o modificaciones, señalando nombre, el número y  circunscripción del Notario Público o fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas.

16.2.2 DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE:

· Número y fecha de las escrituras públicas, en las que le fueron otorgadas las  facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario  público que las protocolizó.

En lugar del escrito a que hace referencia el punto 16.1 de estas bases, el licitante a su elección, puede optar por la presentación del formato que contiene los datos requeridos en los puntos 16.2.1 y 16.2.2 y que corresponde al ANEXO NÚMERO 3 (DOCUMENTO 5), de estas bases, el cual deberá presentarse junto con su propuesta técnica.

La persona que concurra en representación del licitante al acto de presentación  de proposiciones técnicas y económicas y apertura de las técnicas, deberá presentar carta poder simple, conforme el ANEXO NÚMERO 2 (DOCUMENTO 3), de las bases, para participar en dicho acto así como presentar original y entregar copia de una identificación oficial, dichos documentos deberán ser entregados en el momento de registro de asistencia a los actos.
17.
PRESENTACIÓN DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA:

El proveedor adjudicado, previo a la firma del contrato deberá presentar al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, lo siguiente:

· Original o copia certificada para su cotejo y copia simple para su archivo, de la escritura pública en la que conste el acta constitutiva de la empresa y en su caso las reformas o modificaciones.

· Del representante del licitante: original o copia certificada para cotejo y copia simple para archivo de la escritura pública en la que conste el acta en la que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.

_________________________________________________________________________________

18.-
PENAS CONVENCIONALES:

La empresa que resulte con la asignación del contrato acepta que se realice un corte mensual sobre los trabajos ejecutados y en caso de no cumplir con la obra programada, se aplicará una sanción equivalente al 10% sobre el monto programado no ejecutado; La sanción deberá pagarse mediante cheque certificado a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado o en su caso al Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras procederá a hacer la retención en la estimación subsecuente, el importe sancionado no será recuperable bajo ninguna circunstancia.

19.-
CONDICIONES:

AL FORMULAR LA PROPOSICIÓN, EL “POSTOR” TOMARÁ EN CUENTA LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

Que no podrán participar las personas físicas o morales inhabilitadas por resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

15.1.-
La obra se llevará a cabo con estricto apego a los preceptos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento y de acuerdo a las especificaciones y normas del proyecto y generales que indique la entidad normativa que para esta obra será: La Comisión Nacional de Aguas CNA, así como las especificaciones complementarias y particulares que el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, emita para ésta. En el caso de que exista algún error en el proyecto, el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras será la única responsable de hacer las aclaraciones pertinentes hasta el sexto día natural previo como mínimo a la fecha de la recepción de propuestas y apertura de propuestas técnicas; por su parte las empresas licitantes se limitarán a sujetarse a los términos de las presentes bases de licitación que se les proporciona para tal efecto y las modificaciones que se asienten en la minuta de la junta de aclaraciones o comunicados mediante escrito que emita el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras. El desarrollo de los trabajos será sujeto de verificación por parte del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, así mismo la realización de los trabajos estarán sujetos al programa de trabajo mensual y ruta crítica, los precios unitarios del catálogo de conceptos y cantidades de obra correspondientes a la proposición de la empresa que resulte ganadora.
15.2. Que para la ejecución y terminación total de la obra, el “postor” deberá presentar un programa de trabajo detallado de las diversas etapas constructivas que se realizarán en función de la información que la dependencia proporcione (catálogo de conceptos). Dicho programa deberá presentarse por cada una de las obras que integren el paquete motivo de este concurso y será aprobado por la dependencia de considerarlo adecuado. 

15.2.1. Que deberá manifestar mediante escrito que está debidamente enterado y de acuerdo en que: 

15.2.2. La clasificación de terreno en cuanto a dureza, disposición de estratos y demás características que ofrece el Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras, son estimativas y será responsabilidad del postor el juzgar todas las características del terreno, en cuanto a dureza, accesos, caminos, distancias, sindicatos y demás circunstancias que pudieran influir en el desarrollo de la obra, ya que, si las consideraciones resultan diferentes en la realidad, las diferencias no justificarán reclamación alguna por parte del contratista. 

Los volúmenes que contiene el catálogo de conceptos no podrá modificarlos en cantidad ni descripción, quedando bajo la responsabilidad del “postor” el hacer las consideraciones de obra falsa o adicional necesaria para realizar los conceptos correspondientes, ya que no serán considerados para pago volúmenes generados por derrumbes, excavaciones adicionales, azolves, ademes, cimbras, andamios, etc.

15.2.3. La disponibilidad en la localidad de la mano de obra especializada y no especializada, materiales y equipo, será de su exclusiva responsabilidad el hacer las consideraciones que juzgue pertinentes y que le permitan cumplir con el programa de trabajo propuesto.

15.2.4. El desconocimiento de cualquier supuesto anterior, en ningún caso servirá en momento alguno para justificar incumplimiento del contrato o para solicitar bonificaciones a los precios considerados en la proposición.

15.3. El “postor” presentará análisis de todos y cada uno de los precios unitarios relativos a los conceptos señalados en el catálogo de conceptos, incluyendo el total del valor de la obra, al determinar sus precios unitarios deberá considerar:

15.3.1. Los salarios y precios vigentes de los materiales y demás insumos en el lugar de la obra y en la fecha de la proposición en la que anexa la relación de mano de obra, material y equipo que intervendrá en la obra; 

15.3.2. El estudio detallado de los indirectos y utilidad;

15.3.3. El análisis de financiamiento propuesto para la obra tomando en cuenta el importe de los anticipos.

15.3.4. La tasa de interés aplicable por financiamiento deberá establecerse por el “postor” con base en un indicador económico específico (UDIS, CETES, Etc.), el cual en su caso, no podrá ser cambiado o sustituido durante la vigencia del contrato.

15.4. Que ninguna de las diferencias que resulten entre las cantidades de obra anotadas en el catálogo de conceptos y los volúmenes generados en obra, justificará reclamación alguna del contratista con relación a los precios unitarios propuestos.
15.5. El contenido de los planos de proyecto de obra que le fueron entregados anexos a las   presentes bases de licitación y que se encuentran consignados en el anexo No. __ de este pliego.

15.6. Las formas en que se consignan los conceptos y cantidades de trabajo para que los “licitantes” presenten su proposición de precios unitarios y el importe total de la misma, se proporciona en el catálogo de conceptos, mismo que bajo ninguna circunstancia, podrá ser modificado por el postor.

15.7. Que el programa de trabajo y erogaciones mensuales será presentado por concepto y deberá ser congruente con el tipo y volumen de obra (anexo No. _6_).

15.8. En la relación de los equipos que se utilizarán, deberá proporcionar todos y cada uno de los datos que se solicitan en este formato (anexo No. __) tomando en cuenta el tipo y volumen de obra, mismos que podrán ser verificados durante el desarrollo de la obra de acuerdo al programa que presente.

15.9. Que deberá tener permanentemente en las obras un técnico que sea su representante y deberá cumplir con los siguientes requisitos:

A). Titulo registrado en la dirección general de profesiones de la Secretaría de Educación Pública;

B). Deberá estar inscrito en la oficina del registro de directores responsables de obra y corresponsales de la  Obras publicas en el Estado de Coahuila ;

C). Que cuente con suficiente experiencia y autoridad en las obras de la índole de la que se llevará a cabo:

D). Deberá conocer los aspectos a los cuales se sujetará la realización de la obra (contrato, precios unitarios, programa de obra y condiciones de seguridad e higiene).

15.9.1. El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras no proporcionará materiales, ni equipo de instalación permanente para el desarrollo de esta obra.
15.9.2.-
Las condiciones contenidas en estas bases así como en las proposiciones presentadas por los contratistas, bajo ninguna circunstancia podrán ser negociadas.

15.9.3.-
La contratista a la que se le adjudique el contrato, aceptará que le sea retenido el cinco al millar del importe de cada estimación de obra ejecutada, por concepto de Servicio de Inspección y Vigilancia de la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo estipulado en el Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos y manifestará en el Anexo 3, si acepta o no que se le retenga el dos al millar del mismo importe señalado como aportación al Instituto de Capacitación de la Cámara que corresponda y en su caso los convenios existentes o que llegaren a establece.

15.9.4.-
El Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Piedras Negras hace del conocimiento de los licitantes que las proposiciones que resultaren rechazadas, tanto en el Aspecto Técnico como en el Económico, serán devueltas a los interesados que lo soliciten , transcurridos sesenta días naturales, contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la Licitación ; agotados dichos términos se podrá proceder a su destrucción. 
Artículo 19.- Las dependencias y entidades que realicen obras públicas y servicios relacionados con las mismas, sea por contrato o por administración directa, así como los contratistas con quienes aquellas contraten, observarán las disposiciones que en materia de asentamientos humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito federal, estatal y municipal.

Las dependencias y entidades, cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los dictámenes, permisos, licencias, derechos de bancos de materiales, así como la propiedad o los derechos de propiedad incluyendo derechos de vía y expropiación de inmuebles sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas. En las bases de licitación se precisarán, en su caso, aquellos trámites que corresponderá realizar al contratista.

20.-
DOCUMENTOS CONTRACTUALES:

20.1.-
PRESENTACIÓN DEL PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: 

El Licitante a quien se le adjudique el contrato es persona moral,  deberá presentar previamente a la firma del mismo, originales o copias certificadas, para cotejo y copia simple para su archivo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante legal para suscribir el contrato correspondiente. (acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones y del testimonio del representante legal). 

20.2.-  CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 32-D, DEL CÓDIGO FISCAL FEDERAL:

En ningún caso se contratarán obras públicas con los contribuyentes que no se encuentren al corriente de sus obligaciones fiscales la(s) empresa (as) a la (s) que se le (s) haya adjudicado la ejecución de alguna (s) obra (s), deberán presentar debidamente requisitado, para la formalización de su contrato, el escrito (anexo no. ____), de estas bases.

Para cumplir lo que establece el Oficio Circular No. UNAOPSF/309/AD/23/99  de la Secodam con el fin de acatar el Artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación y la Regla 2.1.14 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 1999 o la que la sustituya, el Contratista deberá acreditar previamente a la formalización del contrato, que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, mediante un escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad los hechos a que se refieren los incisos A y B de la regla citada.

El escrito mencionado en el párrafo que antecede, deberá ser suscrito por el interesado o por persona legalmente autorizada para ello, indicándose como mínimo la manifestación señalada, el nombre, razón o denominación social del contratista, su domicilio fiscal, su clave del Registro Federal de Contribuyentes, número de la licitación o invitación restringida en la que participó y resultó adjudicada y monto total sin incluir el I.V.A. de la adjudicación. La presentación del escrito deberá efectuarse a partir de la comunicación del fallo al contratista y previo a la firma del contrato por parte de éste.

Una vez presentado el citado escrito se procederá a la formalización del contrato en los plazos que conforme a la Ley se hayan establecido.

                       NOTA: SE AGREGA A ESTAS BASES, ANEXOS DEL  1    AL 21
PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2005.
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AGRADECEMOS SU PARTICIPACIÓN

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA
NOTA: EN EL ANEXO NUM. 22, SE RELACIONAN LOS DOCUMENTOS QUE DEBERÁN 
PRESENTAR LOS PARTICIPANTES EN EL CONCURSO Y SE UTILIZARÁ COMO CONSTANCIA DE RECEPCIÓN  DE LA ENTREGA QUE HAGA EL LICITANTE EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

LA OMISIÓN DE LA ENTREGA DE ESTE ANEXO POR PARTE DEL PARTICIPANTE NO SERÁ MOTIVO DE DESCALCIFICACIÓN    .   
[image: image1.emf]ANEXO Nº.  1  MODELO DE CONTRATO.

ANEXO Nº.  2  CATALOGO DE CONCEPTOS.

ANEXO Nº.  3  ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS.

ANEXO Nº.  4  ESPECIFICACIONES.

ANEXO Nº.  5  ESCRITO DE PROPOSICIÓN.

ANEXO Nº. 6  PROGRAMA DE TRABAJO Y  EROGACIONES. MENSUALES

ANEXO Nº.  7  RELACIÓN DE EQUIPOS.

ANEXO Nº.  8  PLANOS DE LA OBRA.

ANEXO Nº. 9  CONSTANCIA DE VISITA AL SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

ANEXO Nº. 9-A MANIFESTACIÓN ESCRITA DE HABER ASISTIDO O NO AL ACTO PÚBLICO DE LA JUNTA DE

ACLARACIONES.

ANEXO Nº. 9-B MANIFESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS.

ANEXO Nº. 10  FACTOR DE SALARIO ANALIZADO.

ANEXO Nº. 10-A TABULADOR DE SALARIOS.

ANEXO Nº. 11 ANÁLISIS DEL COSTO HORA MAQUINA.

ANEXO Nº. 12  GASTOS INDIRECTOS.

ANEXO Nº. 12-A RELACIÓN DE CARGOS INDIRECTOS.

ANEXO Nº. 12-B FACTOR DE CARGOS INDIRECTOS, FINANCIEROS, UTILIDAD Y APORTACIONES 

ANEXO Nº. 12-C, 

12C1 Y 12C2

ANÁLISIS DEL COSTO FINANCIERO.

ANEXO Nº. 13  DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MATERIALES.

ANEXO Nº. 14  PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO (TOTAL HRS).

ANEXO Nº. 15  PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE.

(VOLUMEN)

ANEXO Nº. 16  PROGRAMA DEL PERSONAL TÉCNICO QUE SE UTILIZARA EN LA OBRA.

ANEXO No. 16-A  PROGRAMA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE SE UTILIZARA EN LA OBRA

ANEXO No. 16-B PROGRAMA DEL PERSONAL DE CAMPO QUE SE UTILIZARA EN LA OBRA

ANEXO No. 16-C PROGRAMA DEL PERSONAL DE SERVICIO QUE SE UTILIZARA EN LA OBRA

ANEXO Nº. 17  PROGRAMA CALENDARIZADO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

ANEXO Nº. 18  PROGRAMA DE UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y EQUIPO (COSTO TOTAL).

ANEXO Nº. 19  PROGRAMA DE ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE (COSTO

TOTAL).

ANEXO Nº. 20  PROGRAMA DEL PERSONAL TÉCNICO QUE SE UTILIZARA EN LA OBRA (COSTO TOTAL).

ANEXO No. 20-A PROGRAMA DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO QUE SE UTILIZARA EN LA OBRA (COSTO TOTAL).

ANEXO No. 20-B PROGRAMA DE PERSONAL DE CAMPO QUE SE UTILIZARA EN LA OBRA ( COSTO TOTAL )

ANEXO No. 20-C PROGRAMA DE PERSONAL DE SERVICIO QUE SE UTILIZARA EN LA OBRA ( COSTO TOTAL )

ANEXO Nº. 21 RESUMEN DE PROGRAMAS.
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